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ACTA DE DELIBERACIÓN Y CONCESIÓN DE LOS PREMIOS NACIONALES 
DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA BPCP 

PRIMERA EDICIÓN: VI Simposio Nacional de BPCP 

Barcelona, 3 de abril de 2025 

 

Reunidos en Sevilla, Madrid y Málaga mediante plataforma digital el 28 de marzo de 2025 los 
miembros del jurado: D. Juan Antonio Carrillo Donaire, Catedrático de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Sevilla, actuando en calidad de presidente; Dña. María José Santiago 
Fernández, Presidenta del Tribunal Administrativo de Contratación Pública  de la Comunidad de 
Madrid, actuando en calidad de vocal y D. Ignacio Sánchez de Mora y Andrés, Presidente de la 
Federación Empresarial Conocimiento e Ingeniería de España (CÍES), en calidad de secretario; 
subrayan la calidad de las propuestas recibidas siendo todas ellas merecedoras de distinción por 
lo que se acuerda publicarlas en el apartado de premios de la página web  
www.buenaspracticascontratacionpublica.com 

A continuación, se analizan las 16 candidaturas recibidas en las tres categorías de los premios. 

CATEGORÍA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Se ha recibido una candidatura que ha tenido una enorme trascendencia en el sector de la 
ingeniería de consulta en España desde su implementación en febrero de 2021. Ha sido 
presentada por la Subdirección General de Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras. 
Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico por 
la buena práctica TARIFAS DE PERSONAL - PLIEGOS DE BASES DE SERVICIOS DE 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA. 

Entrega el premio: Dña. María José Santiago Fernández 

Recoge el premio: D. Tomás Sancho Marco, subdirector adjunto de la Subdirección General de 
Dominio Público Hidráulico e Infraestructuras del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico 

CATEGORÍA COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

En esta categoría se han recibido 7 candidaturas provenientes de: 

1 Aguas de Galicia de la Consellería de Infraestruturas e Mobilidade, Xunta de Galicia 

2 Dirección General de Contratación de la Junta de Andalucía 

3 Dirección General de Contratación de la Junta de Andalucía 

4 Dirección General de Patrimonio y Contratación de la Comunidad de Madrid 

5 Dirección General de Patrimonio y Contratación de la Comunidad de Madrid 

6 Agència de Qualitat i Avaluació Sanitàries de Catalunya (AQuAS) 
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7  Consorsi de Serveis Universitaris de Catalunya  

8  Direcció general de Contractació de Cataluña 

Analizadas las candidaturas se realiza una mención especial a la presentada por la Agència de 
Qualitat i Avaluació Sanitàries de Catalunya (AQuAS) por la práctica “Compra permeable al valor: 

instrumento para preparar, adjudicar y monitorizar la ejecución de los contratos del sector público 

y así promover la contratación de bienes y servicios de calidad”; posteriormente se elige por 
unanimidad a las dos buenas prácticas presentadas por la Dirección General de Contratación de 
la Junta de Andalucía: 

1. Robot Asistente para Mesas de Contratación (ASICÓN): Proceso de automatización en el 
análisis de los documentos del tipo “Documento Europeo Único de Contratación (DEUC)” 
en apoyo a las mesas de contratación. 

2. Guía para el cálculo y desglose del presupuesto base de licitación en contratos de 
servicios basada en una metodología indirecta. La guía se acompaña de una herramienta 
informática de ayuda basada en LibreOffice-Calc que contiene macros. Esta herramienta 
no solo facilita los cálculos, sino que también proporciona unas pautas estructuradas para 
documentar y justificar el trabajo realizado, que sirve de soporte de lo actuado en el 
expediente de contratación respecto a la estimación del PBL y el desglose de los costes. 

Entrega el premio: D. Oriol Altinsech, ingeniero jefe del Ayuntamiento de Barcelona 

Recibe el premio: Dña. Cristina Tutor Cadenas, Secretaria General de la Comisión Consultiva de 
Contratación de Andalucía  

CATEGORÍA ENTIDADES LOCALES 

En esta categoría se han recibido 8 candidaturas provenientes de: 

1   Ayuntamiento de Riba-roja de Turia (Valencia) 

2   Diputación de Soria 

3   Ayuntamiento de Zaragoza 

4   Ayuntamiento de Tarragona 

5   Ayuntamiento de Vigo 

6   Instituto Municipal del Habitatge de Barcelona, IMHAB 

7   Ayuntamiento de Barcelona 

Analizadas las candidaturas se realiza una mención especial a la presentada por el Ayuntamiento 
de Riba-roja del Turia en la provincia de Valencia, titulada “Ribalicita”; posteriormente se elige por 
unanimidad a la presentada por el Ayuntamiento de Tarragona que engloba una visión integral 
mediante un catálogo de 9 practicas: 

• BUENAS PRÁCTICAS EN LA FASE DE PLANIFICACIÓN  

BUENA PRÁCTICA 1. PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  

BUENA PRÁCTICA 2. SEGUIMIENTO DE CONTRACTACIÓN MENOR Y PROPUESTAS DE 
REGULARIZACIÓN 
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• BUENAS PRÁCTICAS EN LA FASE DE PREPARACIÓN  

BUENA PRÁCTICA 3. FORMACIÓN ANUAL PERSONALIZADA AL PERSONAL TÈCNICO 
MUNICIPAL  

BUENA PRÁCTICA 4. MODELOS DE PETICIÓN DE TRAMITACIÓN 

BUENA PRÁCTICA 5. ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO ELABORACION PPT 

BUENA PRÀCTICA 6. CRITERIOS DE CALIDAD Y JUSTIFICACION 

• BUENAS PRÁCTICAS EN LA FASE DE LICITACIÓN  

BUENA PRÁCTICA 7. SISTEMAS DINÀMICOS DE ADQUISICIÓN 

BUENA PRÁCTICA 8. MESA PERMANENTE PERSONAL TÈCNICO 

BUENA PRÁCTICA 9. CRITERIOS DE CALIDAD EN OBRAS E INCENTIVOS POR 
CUMPLIMENTO DE PLAZOS DE EJECUCION 

Entrega el premio: Sra. Pilar Díaz. Delegada del Govern de la Generalitat, en  

Barcelona 

Recibe el premio: Dña. Noelia Parreño, Jefa de Servicio de Contratación y Compras del  
Ayuntamiento de Tarragona 

 

Y sin más aspectos se firma la presente acta que se elevará a pública en la página web 
www.buenaspracticascontratacionpublica.com 

 

 

D. Ignacio Sánchez de Mora y Andrés 

Presidente de la federación empresarial Conocimiento e Ingeniería de España, CÍES. 
Secretrario del jurado 

 

 

 

 

 

Dña. María José Santiago Fernández 

Presidenta del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Comunidad de Madrid 

Vocal del jurado 

 

 

 

 

D. Juan Antonio Carrillo Donaire 

Catedrático de derecho administrativo de la Universidad de Sevilla 

Presidente del jurado 
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